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DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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Pº DE SAGASTA Nº 24 – 28
50071 ZARAGOZA 
TEL.: 976 71 10 00 
FAX.:  

MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

MODIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE APLICACIÓN DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO RELATIVOS 
AL PLAN DE TRABAJO A DISTANCIA APROBADO POR RESOLUCIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE 2 DE AGOSTO DE 2022. 

Con fecha 14/09/2022 se adoptaron los criterios de aplicación en la Confederación Hidrográfica del Ebro para la 
aplicación del Plan de Trabajo a distancia del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, aprobado 
por resolución de la Subsecretaría de 02/08/2022 en el marco del Plan de medidas de ahorro y eficiencia energética 
de la Administración General del Estado.  

De acuerdo con dichos criterios, el personal que percibe complemento de productividad solo puede realizar el trabajo 

a distancia por medios telemáticos en horario de tardes. Se ha comprobado que este criterio contribuye al ahorro 

energético, dado que esta medida reduce el consumo en los centros de trabajo en horario de tardes.   

Por otro lado, en el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, así como en otros organismos 

dependientes de este, se permite la opción del trabajo a distancia por días completos también al colectivo de 

personal funcionario que percibe complemento de productividad, contribuyendo también de esta manera al ahorro 

energético.  

Por todo ello, se amplía la posibilidad del trabajo a distancia en los siguientes términos: 

- Permitir el trabajo a distancia en horario de tardes a todo el personal que lo solicite, siempre que se garantice 

la prestación de servicios, en todo caso presencial, durante el horario fijo en el puesto de trabajo todos los 

días laborables. 

- Permitir el trabajo a distancia al personal que percibe complemento de productividad hasta un máximo de 

un día a la semana, que deberá estar comprendido de martes a jueves.  

- Permitir el trabajo a distancia hasta un máximo de tres días al personal que, aun percibiendo productividad, 

justifique que el trabajo asignado no supone una mayor responsabilidad y/o dirección de equipos, con 

informe favorable de la Jefatura de Área/Servicio y la Jefatura de Unidad, que puede realizar sus funciones 

en las mismas condiciones que en la modalidad presencial. 

- Con objeto de mejorar la calidad del trabajo a distancia y posibilitar el seguimiento del mismo se podrán 
implementar sistemas de recopilación de información para su valoración previa, mejora y seguimiento 
posterior. 

Aquellas personas que hayan presentado una solicitud de trabajo a distancia pero prefieran acogerse a una 
modalidad regulada conforme a los nuevos criterios, deberán enviar los anexos correspondientes a Recursos 
Humanos, hasta del día 9 de diciembre, inclusive. 

La presidenta 

María Dolores Pascual Vallés 
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